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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Núm. 740.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

I siempre que no bajen de 100 pesetas | 
I Palma 9 de diciembre de 1871 •—Ju

lián Vega. '

Modelo de proposición.

D. N. N. vecido de enterado

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Puertos. Eo
virtud de lo dispuesto por I , 
de 29 noviembre último, la Dirección 
general de Obras públicas, ha señala
do el dia doce del próximo enero á la 
una de su tarde para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
limpia del puerto4IC Ibiza, bajóla can
tidad de 242.920496 pesetas á que as

Núm. 742.

del anuncio que con fecha 9 de di
ciembre último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las

Real orden * obras limP¡a (le* Puerl° l,e ^iza, 
• i c.i pnmnrnmntn á tnmar A sn carffn lase compromete á lomar á su cargo la 

construcción de las mismas con cs-

po provincial se hallan desatendidas 
en su mayor ¡¡arle las obligaciones que 
pesan sobre el presupuesto del cor- 
rienlc ejercicio, lo cual irroga perjui
cios á los intereses de la provincia 
por el mayor prdcio á que deben sa
tisfacerse los víveres, utensilios y com
bustibles para los Establecimientos de 
Beneficencia.

Lo que se inserta en el Bdelin ofi
cial para conocimiento de los Ayunta
mientos que resultan morosos en el pa
go del lodo ó parle del referido pri
mer trimeslse de la cuota provincial 
vigente y denlas efectos oportunos. 
Palma 12 de diciembre de 1871.— 
El vice-prcsidenle accidental de la co
misión permanente, Miguel Mariano 
Ribas de Pina.—P. A. de la C. P.— 
El secretario, Silvano Font y Munlaner.

Sección de Fomento.—Montes.—No 
habiendo tenido efecto por falta de li- 
citadores la tercera subastado los p is
tos del monte público de Valldemosa 
denominado Comuna, la cual se anun
ció en el Bolelin oficial número 733 
correspon liento al dia 4 noviembre úl
timo; he acordado de conformidad con 
lo prevenido en el arl. 110 del Regla
mento para la cgecucion de la ley de 
Montes, que se proceda á una 'cuarta 
subasta bajo las mismas condiciones 
y tipo de la retasa que ha quedado re
ducido á la cantidad de ciento treinta

trida sujeción á los expresados requi 
silos y condiciones por la cantidad de

(Aquí la proposición que se 
haga; advirtiendo que será desechada 
la que lisa y llanamente no esprese es
crita en letra y por pesetas y céntimos 
la cantidad porque se compromete el

pesetas. ' .
La licitación tendrá lugar por pujas 

abiertas á las 11 de la mañana del día 
22 d 1 actual, en las casas Consisto

. . . nales de Valldemosa con asistencia de 1
'prevenidos por la Inslruccion proponenle ála ejecoc.o» de las obras.) la comision de Montes del Ayunlamien-;

de 18 marzo de 1852, en la córte an-

ciende el presupuesto de contrata. 
La subasta se celebrará en los lér-

Fecha y ürma del proponente.

te la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en esta ca-

Núm. 741.

lo y el sobreguarda de la comarca, । 
con estricta sujeción al pliego de con- ! 
diciones que se hallará de manifiesto , 
en la alcaLlia del referido pueblo, pa- ।

Núm. 744.

CAPITANÍA GENERXL

pital en este Gobierno de provincia; 
hallándose en ambos puntos de mani

Sección de Fomento.—Montes.—No
. . . habiendo tenido efecto por falla de li-

fiesto, para conocimiento del público, ¡, • *— *----------- l- •- 1------ -
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la canli-
dad que ha de consignarse préviamen-

ciladores la tercera subasta de los pas-
los del monte de Selva denominado 
Comuna de Biniamar, la cual se anun
ció en el Boletín oticial número 733 
correspondiente al día 4 noviembre 
último, he acordado de conformidad
con lo prevenido en el arl. 110 del

te gomo garantía para tomar parte en [{ ^lamento para la cgecucion de la 
esta subasta sera de 12.000 pesetas |ey (jC Montes, se proceda á una cuar- 
cn dinero ó acciones de caminos, ó la subasla bajo las mismas condicio- 
bien en efectos de la Deuda pública al nes y t¡p0 de la retasa que ha queda- 
tipo que les esta asignado por las res- ' (|0 reducido á la cantidad de seiscien-

ía que puedan consultarlo cuantas peí- . 
sonas deseen interesarse en la silbas- ;
la. Palma 11 diciembre de 1871.

DE LAS ISLAS BALEARES.

El Escmo. Señor Director General de

Julian Vega.

Núm. 743.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE, LAS BALEARES.

Comisión permanente.

i los Cuerpos de Estado Mayor del Ejér- 
! cito y Pl::zas en 28 de noviembre úlli- 
' mo me dice lo siguiente.
I «Escmo. Sr.: El Escmo. Señor Mi- 
í nistrode la Guerra con fecha 20 de no- 
I viembre medico lo que sigue: Escelen- 
i ticima Sr.: En vista de la consulta que 
: V. E. elevo á este Minislerio .con fecha 
i 10 del actual, solicitando autorización

mu-Presupuesto provincial. — Cuotas 
nicipales para gastos provinciale s de 1871 
á 1872.—Enerada esta Comisión del

peclivas disposiciones vigentes, y en ; las lreinta pesetas.
los que no lo tuvieren al de su coli- ¡ pa licitación tendrá lugar por pujas 
zacion en la Bolsa el dia anterior al ti- 1 abiertas á las 11 de la mañana del
jado para la subasta:, debiendo acom- ¡ dia veinte y dos de los corrientes, en
pañarse a cada pliego el documento ; |as casas Consistoriales de Selva con 1 
que acreJLe haber realizado el depósi- i asistencia de la comisión de Montes
lo del modo que previene la referida ¡ dei Ayuntamiento y el sobreguarda de .. . . . , , .
instrucción. i la comarca, con estricta sujeción al pa Ewna .Diputación provincial en

En el caso de que resulten dos ó pliego de condiciones que se hallará de noviembre ultimo, publicado en los 
mas proposiciones iguales se celebra- de manifiesto en la alcaldía del referí- ¡ Boletines oficiales números y l u, 
rá, únicamento entre sus autores, una jo pueblo para que puedan cónsul- esla Gomision permanente ha pasado

1 1 ■ •. ■ . 1 • . __  I — ’ r i i . , „l .mñnr ílnliArnn Inr nnl1) octirncivn rln

descubierto en que se hallan los Ayun- 
’ lamient -s de estas islas por el primer 

trimestre de la cuota provincial del
corricnte año económico de 1871 á
1872, y en virtud de lo acordado por

mas proposiciones iguales se celebra-

para proceder á una convocalorii de in
greso modificando las condiciones de 
los exámenes, reduciendo el número de 
materias que se exigen ea el reglamen
to aprobado en 18 de agosto 1870 por 
no creer posible que se presemlcn en 
condiciones de admisión la cifra nece
saria de examinandos para llenar el con
siderable vacio (pie se experimenta 
en la Academia del Cuerpo, á conse
cuencia de hab‘*rse suprimido el ingre
so durante cuatro años consecutivos, el 
Rey (q. I). g.) ha tenido por conve
niente autorizar á V. E. para que pro
ceda á la convocatoria de examen con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento 
aprobado por Redes órdenes de 21 oc
tubre 1867 y 15 abril-1868 aceptando 
como validas lascerlificaciones que pue-

ai señor Gobernador nota espresivadesegunda licitación abierta en los lér-
minos prescritos por la citada Instruc- sarse en la subasta. Palma 11 diciem- *os Ayuntamientos ,morosos pai a que 
cioo; siendo la primera mejora por lo pre de 1871 .—Julián Vega.
menos de 1000 pesetas, quedando las _____

laido cuantas personas deseen intere-

nombre comisionados ejecutores con

demás á voluntad de los lidiadores,
i tra los mismos; pues por la falta de 
1 fondos en la Depositaria de este cuer-
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2
dan presentar los aspirantes acerca de 
algunas materias de poco Ínteres bajo 
el punto de vista militar, cuya medida 
se considerará con el carácter de pro
visional y hasta tanto que la enseñanza 
privada pueda dar los conocimientos 
que los alumnos necesitan para presen
tarse á examen con los requisitos que 
el referido Reglamento de 8 de agosto 
exige y en analogía con lo concedido 
al cuerpo de Artilleria en 25 de julio úl
timo. De Real orden lo digoá V. E. pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
Lo que tengo la honra de trasladar á 
V. E. rogándole se sirva disponer que 
se publique en la orden general de ese 
Distrito para conocimiento de los aspi
rantes, al propio tiempo que incluyo á 
V. E. los ejemplares que abrazan las 
aheraciones i.ilroducidas en el progra
ma délos estudios exijidos en la con
vocatoria última por si se sirve V. E. 
disponer se inserten en los boletines 
oficiales de las Provincias á fin de que 
teniendo la mayor publicidad llegue á 
noticia de los interesados que deberán 
presentarse en esta Corte en la época 
délos exámenes los cuales tendrán lu- 
garen L° de jubo de 1812.»

Loque con iadusion de un ejemplar 
que comprende las alteraciones intro
ducidas en el programa dé los estudios 
que abrazaba la última convocatoria, 
tengo la honra de trascribir áV. E. por 
sise sirve disponer su inserción en el 
Bolelin oficial déla provincia conforme 
se interesa por el Escmo. Señor Direc
tor General de Estado Mayor.

Dios guarde á V S. muchos años 
Palma 1 de diciembre, de 1811 —El 
Brigadier encargado del Despacho, Gre
gorio Villa, iccncio.

ALTERACIONES que en virtud de R., 0. 
de 20 noviembre de 1871, se íhtrodu- 
cen en las condiciones del concurso de 
aspirantes ti ingreso en la Academia de 
E. Al. convocado con fecha 28 de ju
mo delaño actual pc^ro el próximo mes 
de julio de 1872. 

1.a Los conocimientos necesarios 
para ingresar un la Academia, son los 
siguientes: ■

Gramática castellana en sus cuatro 
partes de Analogía, Sinláxis, Prosodia 
y Ortografía.

Etica ó Mural. , 
Psicología y Lógica. 
Retórica y Poética.
Geografía y elementos de Historia 

general
Historia de España.
Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general de 

las ecuaciones y las séries.
Geometría elementa!.
Trigo iometria rectilínea. 
Trigonometría esférica.'’ 
Dibujo natural.
Idioma francés.
El conocimiento de la Gramática cas

tellana, Etica, Psicología y Lógica, Retó
rica y Poética, Geografía y elementos de 
Historia general y el de la Historia de Es
paña, se acreditará por medio de certi
ficaciones expedidas por establecimien
tos habilitados para ello, según la le
gislación vigente en la época en que se 
hubiese hecho el estudio de dichas ma

terias Estas certificaciones acompaña-1 * * * * 
rán á las instancias que deben hacer 
los aspirantes solicitando tomar pa te 
en el concurso.

Los examenes que versaran sobre 
todas las demas materias, se verificarán 
con arreglo á los adjuntos programas 
detallados.

2 .a Interin puede ponerse en vigor 
el plan <le estudios, prevenido para den
tro de la Academia por el reglamento 
aprobado enSd^ agosto de 1810, se
guirá haciéndose en ella el e<ludio de 
las materias comprendidas en el estable 
cido por la orden del Excmo. Sr. Mi
nistro déla Guerra de 29 de diciembre 
de 1868.

3 .a Los aspirantes podrán, si lo de
sean, ingresar en la Academia ganando 
el primer año, debiendo manifestarlo 
así en la instancia que hagan en solici
tud de ingreso en la Academia. Los que 
se hallen en este caso tomarán parte culi 
todos los demas en el concurso, y si 
han sido aprobados en el, serán exa
minados de las materias siguientes:

Geometría ímalíl ca de dos y tres di
mensiones. Cálculos diferencial é inte
gral.

Geometría descriptiva y sus aplica
ciones alas sombras y á la perspectiva.

Idea de los diferentes órdenes de Ar
quitectura.

Ordenanzas generales hasta el trata
do 3.° in lusive. Leyes penales.

Táctica comprendiendo teórica y 
prácticamente la instrucción individual 
de Infantería y Caballería y las de Com
pañía de Infantería y Ariitlería, Bata
llón y Escuadrón.

Continuación de dibuja natural y prin
cipios de lineal.

Estos exámenes, que tendrán lugar 
inmedialanjenle despu s de terminados 
los de concurso, se verificarán respec
to á la Geometría analítica, cálculos di
ferencial éintegral, Geometría descrip
tiva y sus aplicaciones é idea de los di
ferentes órdenes de Arquitectura, con 
arreglo á los programas detallados pu
blicados para dichas asignaturas con la 
convocatoria hecha en 28 de julio del 
año actual; no necesitándose programa 
para las demas materias por bastar su 
solo enunciado.

A 6 Se dispensará la edad á losas- 
pirantes que no lleguen á tenerla de 16 
años, que, como mínimum para ingre
sar en la Academia fija el reglamento.

5 .a Queda anulada la convocatoria 
hecha en 28 de julio arriba citada, en 
lodo lo que de cualquier modo se se
pare de lo que en esta se previene.

PROGRAMAS DETALLADOS CORRESPONDIEN
TES Á LAS MATERIAS DEL EXAMEN DE

. " CONCURSO.

Aritmética.

Numeración.
Cálculo de los números enteros.
Fracciones ordinarias.
Números complejos.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Propiedades generales de los núme

ros con la teoría general délos sistemas 
de numeración, y la de la divisibilidad 
de los números.

Fracciones decimales periódicas.
Fracciones continuas.
Elevación á potencias y extracción 

de raíces de todos los grados.
Señales de incomeosurabilidad délas 

raíces.
Proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multiplicar.
Simplificación del calculo de la raiz 

cuadrada.
Las potencias sucesivas de un ñú- 

mero mayor ó menor que 1 tienen m/o 
por limite.

Teoría de las aproximaciones.

Algebra.

Nociones preliminares.
Operaciones de álgebra.
Resolución de las ecuaciones de pri

mer grado y su discusión.
Teoría de las desigualdades.
Análisis indeterminado de primer 

grado.
Ecuaciones de segundo grado.
Ecuaciones bicuadradas. Análisis in

determinado de segundo grado.
Máximos y mínimos.
Cálculos de las expresiones imagi

narias.
Potencias y raíces de cantidades al- 

gebráicas, con la generación del binó- 
mio de Newlon en los casos de ser el 
esponenle negativo ó fraccionario.

Progresiones y séries.
Fracciones continuas.
Logaritmos con las aplicaciones, 

formación y uso délas tablas deCallet.
Teoría de las funciones derivadas.
Cantidades que se reducen a o/o cíe.
Máximo común divisor algebráico.
Teoría general de ecuaciones.

i Teoría de la eliminación.
Trasformacion de ecuaciones.
Raíces igudes.
Ecuaciones susceptibles de reduc

ción.
Resolución de las ecuaciones numé

ricas.
Teoría de las ecuaciones binómias 

'•con la resolución trigonométrica de las 
mismas.

Ecuaciones reducibles al segundo 
grado.

Descomposición de las fracciones ra
cionales en fracciones simples.

Geometría.

Nociones preliminares.
Rectas que se corlan.
Teoría de las rectas paralelas.
Propiedades generales de la circun

ferencia.
Angulos y su medida.
Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
Cuadriláteros y polígonos en general.
Circunferencias lang-mles y secantes.
Lineas proporcionales.
Semejanza de poligonos.
Polígonos regulares y relación délas 

circunferencias al diámetro.
Superficie de las figuras planas y su 

comparación.
Del plano y de su combinación con la 

línea recia.
Angulos diedros y poliedros.

; Propiedades de los poliedros, con
; diciones de la igualdad y de los lieJros 

en particular.
-Poliedros semejantes, simétricos y 

regulares.
Superficie y volúmen délos poliedros.
Propiedades principales del cilindro, 

cono y esfera.
Definición y propiedades del triángu

lo esférico, condiciones de igualdad de 
los triángulos esféricos.

Triángulos polares.
Superficie y volúmen del cilindro, co

no y esfera.
Comparación de las superficies y vo- । 

lúmenes de cuerpos semejantes.

Trigonometría rectilínea.

Nociones preliminares.
Funciones circulares.
Construcción de tablas trigonomélri- 

cas y uso de las de Callet.
Fórmulas para la resolución de los 

triángulos rectilíneos.
Resolución de los triángulos recti

líneos.

Trigonomatrla esférica.

Fórmulas parala res elución de los 
triángulos esféricos.

Resolución de los triángulos esfé
ricos.

Francés.
Tra lucir y hablar correctamente el 

fraocés.
I ibugo.

Dibujo natural hasta cabezas inclu
sive. ■ .
Indicación de los autores que pueden ser

vir para la preparación.

Aritmética. . . ? .
Algebra . . / . .

Geometría........................
Trigonometría rectilínea.

Idem...............................

IBourdoaó Ci- 
I rodde.। Vence!, Le- 
k gendre ó 
J Cirodde.

Cirudde.

NOTAS.

I a En las materias para que se ci
tan dos ó mas autores, bastará que el 
examinando conteste con arregio á uno 
cualquiera de ellos sin que se lo pue
da exigir mayor latitud.

2 .a La indicación que se hace de 
los autores no excluye á otros cuales
quiera que tratan con igual ó mayor 
extensión las materias del exámen. .

3 .a Por R. 0. dé 16 de noviem
bre de 1811 se previene que los Alfé- 
res y soldados alumnos matriculados 
abonen veinte pesetas mensuales al es
tablecimiento y que tanto los que estu
dien privadam ule como los aspirantes 
á concurso, satisfarán treinta por cada 
ejercicio de exámen.

Núm. 745.
AL)MINIST RACION ECONÓMICA

de las Baleares.

En la Gacela de Madrid n 0 331 de 
3 del corriente se halla inserto el anun
cio siguiente:

«Dirección general de Rentas.—El 
diá 15 del .próximo mes de diciembre 
de una y media á dos de la larde, se 
celebrará simultáneamente en todas las 
fábricas de tabacos de la Península 
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una segunda subasta para contratar la 
enagenacion de la vena que se haya 
producido y produzca durante el ac
tual año económico en 1 is de la Coru- 
úa, Santander y Gijon; cuyo acto de- 
lierá subordinarse á los mismos tipos 
\ condiciones marcadas en el pliego 
inserto en la Gacela de Madrid, nú
mero 239 correspondiente al dia 27 do 
agosto último, que sirvió de base ála 
primera licitación intentada en dichos 
establecimientos.—Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. Ma
drid 30 de noviembre de 1871.—El 
director general, Pastor.

Lo que de orden de dicho Centro 
superior se publica en el Bolelin ofi
cial de esta provincia ¡)ara conocimien
to de las personas (pie desean inlere- 
sarse en esta subasta. Palma 9 de di
ciembre de 1871.—El jefe económico, 
Juan M Martin.

Núm. 746.

AYUNTAMIENTO POPULAR

de Palma.

Practicados por este Ayuntamiento 
los tres sorteos de los 300 bonos mu- 
nicipalcs de la primera emisión que ! dor 1.°—P. A. D. A.—Miguel Liado 
debieron verificarse en noviembre del Secrerio.
año próximo pasado y mayo y noviem
bre últimos, con arreglo á las bases 
aprobadas por el Gobierno en 28 de 
Julio de 1869, han salido premiadas 
para su amortización las decenas si
guientes:

Primer sorteo.
Números.

201 á 210 1281 á 1290
231 á 240 1301 á 1310
321 á 330 1721 á 1730

1031 á 1040 1731 a 1740
1171 á 1180 1781 á 1790

301

Segundo 

á 310

sorteo

1891 á 1900
831 á 840 1901 á 1910
881 á 890 1951 á 1960
991 á 1000 2001 á 2010

1491 á 1500 2171 á 2180

Tercer sorteo.

331 á 340 1151 á 1160
531 á 540 1331 á 1340
751 á 760 1381 ál39Q
781 á 790 1531 á 1540

1141 á 1150 1871 á 1880

Y se anuncia al público por medio
del Bolelin Oficial y periódicos de esta 
Ciudad, |)araconocimiento de los tene
dores de bonos municipales. Palma 7 
de diciembre de 1871.—R. Manera.— 
Poracuer-to del Ayuntamiento.—Juan 
Pont y M¡ralles.

Núm. 747.
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

Espirado el plazo señalado para la 
presentación de solicitudes para la op- 
‘-ion á la plaza de secretario de este 
Ayuntamiento, el único solicitante que 
se ha presentado dentro el término pre
fijado para obtener dicho destino, es

D. Miguel García y Muñoz, empleado 
cesante.
' Lo que se anuncia al público por 
medio del Boletín oficial de la provin
cia para conocimien'o de las personas 
á q lienes pueda interesar y en cum- 
plimienlo de lo prevenido en el artícu
lo 101 de la Ley. Llummayor 5 di
ciembre de 1871.— El alcalde, Anto
nio Tomas.—P. A. del A. —Manuel 
García, secretario interino.

Núm. 748.

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA.

Terminado el repartimiento del 25 
por 100 por esti Junta Municipal al 
tenor de la ley de arbitrios de 23 
febrero de 1870 para cubrir parle del 
déficit del presupuesto municipal de 
esta villa y contingente provincial cor
respondiente al ( jercicio económico de 
1870 á 71 estara de manifiesto al pu
blico por término de ocho dias á con
tar desde el día 5 de los corrientes 
hasta el dia 1 2 ambos inclusive á efec
tos de reclamaciones de agravios pa
sado dicho plazo no habrá lugar á 
reclamación alguna. Ruñóla 4 de di
ciembre de 1871.—Juan Nadal, Regi-

Núm. 749.

20 Ibiza.
Ibiza 30

Leña.
José Mayans.

qqs. métricos. 
20

Precio de 
cada unidad

noviembre de 1871.—El administra lor, Esteban de Lecuna.—V.° B.
— El comisario do Guerra, inspector habilitado, Federico Lavilla.

D. Juan de la Cruz Mediero juez de 
puniera instancia del disir ¿lo de la Ca
tedral de este Partido.

Por el presente y á instancia de don 
José Morey y Bisbal, se sacan á públi
ca subas a por término de veinte dias 
varias fincas embargadas á los herma
nos Juan y Miguel Burguera de San- 
tañy, habiéndose señalado para su re
mate el dia cinco de Enero del año 
próximo á las doce y media del mismo 
en la Sala de audiencia de este Juzga
do; en la inteligencia de que no se ad
mitirá postura sin que previamente 
exhiba el postor su cédula de empadro
namiento y consigne en poder del ac
tuario e! ím¡)0rle del diez por ciento 
del precio de tasación, cantidad que 
le será desde luego devuelta siempre 
que el remate no quede á su favor. Las 
fincas que deben rematarse son las si
guientes, sitas todas en el término y 
villa dcSantany.

Una porción de tierra campo y selva 
en el parage llamado la Cala, de eslen
sion de tres cuarteradas, un cuartón y 
medio y lindante por Norte con tierras 
de Rafael Cal ¡enley, y de Lorenzo Bur
guera, por Sur con selva comuna de la 
Torre, por Este con tierra de los suce- 
soresMe Migm 1 Fernando y por Oeste 
con la orilla del mar, justipreciada en 
315 pesetas.

Otra porción también campo en el 
parage llamado Ne Pallesera, de dos 
cuarteradas, un cuartón y medio", lin
dante al Norte con pasage al Sur con 
tierra de Lorenzo Burguera, al Este con 
camino público y al O.-ste con tierra 
de Rafael Caldentey, lasada en 455 pé
selas.

Núm. 750.

Comisaria de Guerra de Mahon
Distrito militar de las Baleares.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

Nota de las compras verdeadas para atender al servicio de dicha factoría, la cual 
■ se forma en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de administra
ción militar en 11 de agosto de 1864.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos ó efectos. Cantidad. Pesetas

14 Mahon. Antonio Tallavull. . Aceite. . 400 lit. l‘O5
14 » Antonio Pons. . Carbón. . 1000 klg. 0‘09
28 » Juan Camps. . Idem. . 4000 klg. 0'88
14 » Benita Escudero. . Hilo. . 3 klg. 7‘50
14 » Antonia Tallavull. . Escobas. . 48 - 015

Mahon 30 de noviembre 1871.—El Administrador, Eduardo de Soto.—N? B '— . 
El comisario de guerra, Ramón Soslre.

Núm. 751.

Comisaria de Guerra de Ibiza
Distrito militar de las Baleares.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoría durante el citado mes.

Dias. PueMo-i. Nombres de los vendedores.

Núm. '752.
Dishito militar de las Baleares.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Relación circunstanciada de las compras hechas por esta Factoria en el citado mes 

a unidad.

El

Días. Puéblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cad;

Aceite. Litros.
12 Ibiza. D. Manuel Escandell, 72 102

Carbón. Kilogramos.
12 Idem. Juan Cardona, 300 0‘09
24 Idem. Vicente Planells. , 800 0‘09

Escobas. A ñ mero.
12 Idem. Rafael Mari. 12 0‘12

Ibiza 30 noviembre de 1871.—El administrador, Esteban de Lecm a.—V.° B.°— 
comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Otra porción de tierra campo en el ton y un huerto en el parage llamado
parage llamado el Caló de las Favas, 
de eslension de una cuarterada, dos 
cuartones y un huerto, lindante por 
Norte con tierra de Bartolomé Forran - ¡ 
do, por Sur con otra de Antonio Salom, ’ 
por Este con otra de Lorenzo Burguera ; 
y por Oeste con camino que dirige á la 
¡orredel puerto, justipreciada en 2lg 
pesetas. \

Oirá porción de tierra campo d? es- 
tension de dos cuarteladas y un cuar
tón en el parage llamado el Temps, 
lindante por Norte con tierras de Ma
tías Vidal, por Sur con otra del Juan 
Burguera, por Este con otra de Geró
nimo B irguera y por Oeste con otra 
de Miguel Viccns justi¡)reciadaen 914 
pesetas.

Otra pieza de tierra campo de os
tensión do una cuarterada, un cuar-

Mes de nomembre de 18 71.

Mes de noviembre de 1871.

Precio década unidad. Cantidad.

.Ves de noviembre de 1871.

Cap del Miro, (fue linda al norte con 
tierra de Jaime Cánaves, al Sur con la de 
Jaime Rigo, al Este con otra de Juan 
Barceló y al Oeste con la de Marga
rita Ferrando, justipreciada en 285 
pesetas.

Otra porción de tierra campo de 
ostensión de dos cuarteradas y un cuar
tón en (-1 paraje llamado las Doblega
das, lindante al Norte con tierra de 
Bernardo Higo, al Sur con la de Jai
me Antonio Rigo, al Este con la de Mar
garita Rigo y aí Oeste con ía de Lorenzo 
Barselló, justiprecia la en 332 pesetas.

Y una casa urbana en la calle de la 
Paz número cinco, antes cuatro y lin
da por la derecha con casa de Barto
lomé Amengual por la izquierda con c s i 
y corral de Lorenzo Burguera y por la 
espalda con corral de Damian Nicolau,
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Excmo. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado en pleno el espedien
te sobre exención del servicio militar 
de Doroteo Aledo, y modificación del 
art. 38. párrafo sexto del reglamento 
para el reemplazo del Ejército y Arma
da en esas Islas que V. E. consultó á 
este Ministerio, aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente diclámen:

«Excmo. Sr/ Coa orden de 12 de 
octubre último, comunicada por-el Mi
nisterio del digno cargo de V*. E , se 
remitió á informe de este Consejo en 
pleno de expediente sobre exención 
díd servicio de las armas de Doroteo 
Aledo, y modificación del párrafo sex
to, art. 38 del reglamento para el reem
plazo del Ejército y Armada en las Is
las Filipinas.

La madre del interesado solicitó del 
Gobernador superior civil la exención 
del servicio de su referido hijo Doro
teo, fundada en ser único, mantenién
dola lo mismo que á su marido en se
gundas nup< ias, por hallarse este im
posibilitad.) para trabajar y haberse 
negado su solicitud por el Alcalde de 
Batangas.

Justificadas, según se afirma en el 
expediente, las causas y motivos ale
gados por la interesada, el (Consejo de 
Administración opinó que, aunque la 
letra del reglamento era desfavorable 
á sus pretensiones, podría conceptuar
se dentro de su espíritu; y a fin de no 
perjudicar á tercero, debería resolver
se que perdiese esta suerte el ejército, 
no habiendo lugar al reemplazo del 
exento, modificando para en adelante el 
art. 6.° del reglamento expresado en 
el sentido de añadir á su final estas pa
labras: «ó bien fuese sexagenario ó im
pedido.»

El Gobierno superior civil, si bien 
conforme con id dictamen anterior, no 
creyéndose autorizado para privar de 
un hombre al ejército, dispuso qu - se 
consultase á ese ministerio la resolu
ción de este asunto.

El Consejo cree que la modificación 
que se ¡ ropone se halla enteramente 
arreglada al espíritu del reglamento, 
en lo que se refiere á las exenciones 
del servicio militar. Aquella disposi
ción se propuso sin duda respetar la 
condición de las familias que no conta
sen para su subsistencia más que con 
el producto del trabajo de los indivi- 
duoe llamados al servicio de las armas, 
no privando á los padres, cuando estos 
fuesen pobres ó estuvieran impedidos 
para trabajar, del alivio de ios hijos.

Así es que entre los casos de exen
ción se enumeran el del hijo único que 
mantenga á su padre pobre, siendo 
impedido ó sexagenario; el -le viuda 
pobre que la mantenga, y el de que 
mantenga ásu madre pobre si el mando 
de esta se alia sufriendo pena de tra
bajos públicos ó presidio por cierto 
tiempo, o bien esté ausente llevando 
más de 10 años sin saber absolutamen
te su paradero.

El fundamento de tales dis¡)osicioncs 
existe, sin iluda, respecto del caso ob
jeto del expediente, pues se halla de
mostrado que el marido de la madre 
del mozo Doroteo Aledo se halla impo
sibilitado para trabajar, motivo que 
no puede ménos de reputarse de igual

juslipresiada en 663 poseías. Palma í 
de diciembre de LS71.—Juan de la 
Cruz Mediero.—Por su mandado, En
rique BoneL

Núm. 753.

I) . Juan Bautista Marti, )iie: de prime
ra instancia de la Ciudad de lbi:a y 
su partido.

Por el presente cito llamo y emplazo 
por primer edicto á Vicente Roig y Fer- 
rer, hijo de Juan y de Juana, casado, 
marinero, natural y vecino de esta Ciu
dad y de veintiocho años de edad, pa
ra que dentro de nueve dias al de la 
inserción del presente en el Bnlelin ofi
cial de la provincia se pros nle á es
te juzgado y Escribanía del presente Es
cribano para notificarle la sentencia re
caída en la causa criminal que contra 
el mismo y otros se sigue sobre jue
gos prohibidos y citarle y em lazarle 
para que nombre abogado y procura
dor que le defiendan ante la Exma Au
diencia del distrito; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará id juicio 
que bayalugar. Ibiza quince de noviem
bre de mil ochocientos setenta y nno. 
Juan Bautista Martí.—Por mandado de 
SS. Vicente Golarredona y Juan.

Nüm. 754.

TELÉGRAFOS.

Subinspeccion de Palma de Mallorca.

Por disposición de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, el 15 
de este mes se abrirá con servicio de 
dia completo la nueva Estación de Ma 
nacor.

Palma 11 diciembre de 1871.—El 
Subinspector, Enrique Fiol.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

' DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, de conformi ad con el dictamen 
del Consejo de Estado en |deno,

Vengo en decretar lo siguiente:
El párrafo sexto del art. 38 del re

glamento de 27 de Abril de 1866 para 
el reemplazo del Ejército y Armada de 
las Islas Filipinas, referente á exencio
nes del servicio militar, será adiciona
do á su final con las palabras ó bien fue
se sexagenario ó impedido, quedando 
redactado en esta forma:

«6.° El hijo único que mantenga á 
su madre pobre, si el marido de esta 
se halla sufriendo penas de trabajos 
públicos ó presidio que no haya de ex
tinguir antes de seis meses, contados 
desde el dia en que se proponga la 
exención, ó que esté ausente, llevando 
más de 10 años sin saberse absoluta
mente su paradero, ó bien fuese sexa
genario ó impedido.»

Dado en Palacio á dos de diciembre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.'—El Ministro de Ultramar, Víc
tor Balaguer. 

naturaleza que el de ausencia ó impo
sibilidad de trabajar por hallarse su
friendo alguna condena.

Esta analogía entre el caso que se 
consulta y los que el reglamento con 
tiene se confirma mas, recor lando que 
se halla establecida y sancionada en la 
Península por la ley de 30 de enero 
de 1856, no modificada en osle punto 
por las posteriores, incluso la de 29 de 
marzo de 1870. En el párrafo quinto, 
art. 76 de la ley. expresada se excep
túa del servicio de las armas al hijo 
único que mantenga á su madre ¡tobre 
si el marido de esta, también pobre, 
fuese sexagenario ó impedido, de suer
te que aparte de las razones que asis
ten para interpretar en sentido favora
ble el expresado reglamen o de Filipi
nas, concurre qdemás la de autoridad 
de 'haberse así decretado para la Pe
nínsula.

Respecto al caso particular del mozo 
Doroteo, el Consejo cree que si se ha
ce la modificación indicada en el regla
mento de Filipinas, no seria equitativo 
dejar de comprenderle en ella; pero 
como al mismo tiempo su exención 
halxiiade perjudicar á un tercero que 
tiene garantidas sus derechos en la 
ley, lo procedente seria que el Estado 
se privase de un hombre, con lo cua 
se armoniza el interés de ese tercero, 
y lo (pie la justicia aconseja respecto al 
mozo cuya exenc ión hade declararse.

Por lodo lo cual el Consejo opina:
l .° Que procede adicionar el nár

ralo sexto, art. 38 del reglamento de 
reemplazo en Filipinas en el sentido en 
que se halla redactado el párrafo quin
to. art. 76 déla ley de 30 de enero de 
1856 vigente en la Peainsula.

Y 2 o Que comprendiendo en esta 
adición al mozo Doroteo Alcdo, á fin 
de no perjudicar los legítimos dere
chos de tercero, convendría disponer 
que el Estado se prive del hombre cor - 
respondiente á la suerte de aquel.»

Y conforme S. M. el Rey (Q. 1) G ) 
con el preinserto diclámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2 de diciembre de 
1871.— Balaguer.— Sr. Gobernador 
superior civil délas Islas Filipinas.

(Gaceta del 6 de diciembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba en telégrama cifrado, fe
cha 28 del corriente, participa á este 
ministerio que á consecuencia de ha
ber sido profanado en el Cementerio 
de la Habana el cadáver del malo
grado patricio I). Gonzalo Caslañon, 
alevosamente asesinado en Cayo Hueso 
por los enemigos de España, se ha
bía indignado vivamente el sentimien
to público en aquella Capital.

El Gobernador político, previas las 
averiguaciones oportunas, procedió al 
arresto délos perpetradores del crimen; 
y trasladados á la cárcel los presuntos 
reos, después de la parada, grupos nu
merosos rodearon el edificio en que

aquellos se hallaban custodiados, pi
diendo el castigo de los culpables.

P.isadas las diligencias sumarias á la 
Capiiania general, creciendo por mo
mentos la conmoción popular, y reu
nidos por sus Jefes los batallones de 
voluntarios, se i nslaló el Consejo de 
guerra, que estuvo actnando toda la no
che del 27; habiendo por fin pronun
ciado su fallo condcnamloí la última 
pena á ocho de los delincuentes, á la 
de presidio á otros y absolviendo á dos 
de los procesados.

El Gobernador superior civil termina 
su telégrama anunciando la ejecución 
de la sentencia del Consejo de guerra, 
y asegurando el restablecimiento de 
la tranquilidad pública y su confian
za en que el orden no volverá á tur
barse.

En consecuencia, el Gobierno de 
S. M. atendiendo á la gravedad de los 
hechos de que se le ha dado conoci
miento, ha alopiado en el acto lis 
medidas convenientes, encargando á 
aquellas Autoridades que vigilen cui
dadosamente á los enemigos del socie
go de la Anlilla, procurando conservar 
á lodo trance el orden mas perfecto, ,y 
evitar la repetición de hechos semejan
tes, y que den cue ¡la inmediata y de- 
lallada de los acontecimientos ocurri
dos para que el Gobierno .central pue
da, con conocimiento de causa, dictar 
las órdenes que convengan al decoro 
de la ¡Nación y á la defensa de la sa
grada causa de la patria.

Madrid 30 de noviembre de 1871. 
(Gaceta del 1de diciembre.

ANUNCIOS. '

NOVISIMO CÓDIGO PENAL DE 187». 
Re[omado con arreglo al decreto de 1? 

de Enera de 1811.

Comprende ademas las Leyes provisio
nales sobre reforma del procedimiento en 
lo criminal; establecimiento del recurso 
de casación en lo criminal; ejercicio de la 
gracia de indulto; abolición de la pena de 
argolla: efectos civiles de la de interdic- 
cioo; reversión al estado de las oficios de 
la fé pública enagenados de la Corona y 
provisión de las Notarías, seguido de un 
Diccionario de los delitos y fallas, con la 
cita de los artículos donde se aplica la 
respectiva condena. Consta de un lindo 
lomilo en 16.°, edición de bolsillo, con 
350 páginas, y se vende á 6 rs. en toda 
España.

Se vende en la imprenta y librería de 
Gelabert.

GUIA TEORICO PRÁCTICA

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y Vilanueva promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería di 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é /h l a b s r t
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